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COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO
Gloria Zaide Navas Montero

Vicepresidenta en ejercicio de la Presidencia
	 María Marta Carballo Arce	 Manuel Esteban Morales Díaz
	 Primer Secretaria	 Segunda Secretaria

Dado en la Presidencia de la República, San José, a los 
catorce días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés.

EJECÚTESE Y PUBLÍQUESE.
RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de Ambiente 

y Energía, Franz Tattenbach Capra, y el Ministro de Obras 
Públicas y Transportes, Luis Esteban Amador Jiménez.—    
1 vez.—Exonerado.—( L10395 - IN2023831243 ).

10400
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
DECRETA:

DECLARATORIA DE INTERÉS PÚBLICO DE LA 
TEMPORADA DE AVISTAMIENTO DE BALLENAS 

JOROBADAS EN COSTA RICA

ARTÍCULO 1-	 Declaración de interés público
Se declara de interés público la Temporada de avistamiento 

de ballenas jorobadas en la costa pacífica de Costa Rica, en dos 
períodos: desde la mitad del mes de julio a noviembre y desde 
la mitad de diciembre al mes de abril de cada año, para lo cual 
el Estado podrá promover actividades, bajo un esquema de 
desarrollo sostenible, turismo comunitario y el manejo adecuado 
del medio ambiente, que fortalezcan a las comunidades de la 
costa pacífica de Costa Rica en la celebración de la Temporada 
de avistamiento de ballenas jorobadas en Costa Rica. Todo lo 
anterior, siempre que los niveles de visitación y las prácticas 
turísticas no ocasionen perjuicios a las poblaciones de ballenas. 
Para ello, se deberán promover programas de buenas prácticas 
de avistamiento de cetáceos en el país.

ARTÍCULO 2-	 Participación del Estado
El Estado podrá apoyar todas las iniciativas de investigación 

científica, educación ecológica, desarrollo de actividades en el 
marco de la Temporada de avistamiento de ballenas jorobadas, 
promoción de la conservación ecológica para la protección 
de ballenas jorobadas y otras especies importantes para el 
sostenimiento ecológico del Parque Nacional Marino Ballena y 
toda la costa pacífica de Costa Rica.

Rige a partir de su publicación.

ASAMBLEA LEGISLATIVA- Aprobado a los diez días del 
mes de octubre del año dos mil veintitrés.

COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO
Rodrigo Arias Sánchez

Presidente
María Marta Carvallo Arce	 Manuel Esteban Morales Díaz

Primer Secretaría	 Segunda Secretaría

Dado en la Presidencia de la República, San José, a los 
catorce días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés.

EJECÚTESE Y PUBLÍQUESE.
RODRIGO CHAVES ROBLES.—Ministerio de Ambiente 

y Energía, Franz Tattenbach Capra.—1 vez.—Exonerado.— 
( L-10400 - IN2023831242 ).

condonación de obligaciones e tributarias o accesorias, las 
administraciones tributarias respectivas deberán publicar y 
mantener en su web, por un plazo de al menos nueve meses, 
la lista completa de los contribuyentes que se acogieron a la 
condonación, identificando nombre, cédula y el monto que les 
fue condonado.

Rige doce meses posteriores a la publicación de esta ley 
en el diario oficial La Gaceta.

ASAMBLEA LEGISLATIVA- Aprobado a los veintiocho 
días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés.

COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO
Gloria Zaide Navas Montero

Vicepresidenta en ejercicio de la Presidencia
María Marta Carballo Arce	 Manuel esteban Morales Díaz
	 Primer secretaría	 Segunda secretaría

Dado en la Presidencia de la República, San José, a los 
catorce días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés.

EJECÚTESE Y PUBLÍQUESE.
RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de Hacienda, 

Nogui Acosta Jaén.—1 vez.—Exonerado.—( L10393 - IN2023831244 ).

10395
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
DECRETA:

REFORMA DEL ARTÍCULO 2 BIS DE LA LEY 5060,
LEY GENERAL DE CAMINOS PÚBLICOS,

DE 22 DE AGOSTO DE 1972
ARTÍCULO ÚNICO- Se reforma el artículo 2 bis de Ley 

5060, Ley General de Caminos Públicos, de 22 de agosto de 
1972. El texto es el siguiente:

Artículo 2 bis-	 Los entes públicos competentes para 
la ejecución de obras de mantenimiento y mejoramiento de la 
red vial cantonal o nacional existente tendrán la potestad para 
remover en virtud del interés público, sin previa autorización 
de las instancias competentes del Ministerio de Ambiente y 
Energía (Minae), todo obstáculo situado en el derecho de 
vía legalmente constituido. Esta potestad incluirá las áreas 
de protección de ríos y quebradas que se encuentren en el 
derecho de la vía pública, siempre y cuando dichos obstáculos 
representen un riesgo para la estabilidad estructural de 
puentes, vías, o sea, contrario a los fines para los que el 
derecho de vía ha sido creado, y que se notifique al Minae de 
la situación.

Para el aprovechamiento de los árboles que afecten el 
derecho de vía, deberán realizarse los trámites regulados ante 
instancias competentes del Ministerio de Ambiente y Energía.

Los entes públicos competentes para la ejecución de 
obras de mantenimiento y mejoramiento de la red vial cantonal 
o nacional, previo al inicio de la obra, deberán comunicarlo 
a las instancias competentes del Ministerio de Ambiente 
y Energía, a efectos de que lleve el registro de las obras 
correspondientes, y serán responsables de las acciones que 
se realicen en atención del presente artículo.

Rige a partir de su publicación.
ASAMBLEA LEGISLATIVA- Aprobado a los veintiocho 

días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés.


